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maDifestación del día de Santiago. 

TELEGRAMAS ENVIADOS A SU SANTIDAD 
De naestro querido compañero el Diario de 

Sevilla; 
Cardenal Secretario. 

Vaticano. 
Roma. 

La Jonta provincial del Partido Católico Na
cional expresa al Papa su adhesión firmísima. 
—Mariano de Gomar, presidente, 

El Diario de Lérida reitera su entusiasta 
adhesión al Papa.—Director, Jené. 

La Corte de María de Lérida reitera sn pro
fonda adhesión al Vicario de Jesucristo.—El 
director, Ensebio Farreri, presbítero. 

Los católicos de Borjas Urgel, en la fiesta 
del Patrono de España, reiteran su profunda 
adhesión al Vicario de Jesucristo. 

Federico Segarrs.—Antonio Yansa y Pedro 
Solé, presbíteros.—Anselmo Segarra, médico. 
—Antonia Benet.—José y Federico Segarra 
Benet.—Josefa y Raimunda Segarra.—Fran
cisco Pelegrí.—Ramón Arques.—José Arques. 
—Juan Aragüfe. 

El párroco y el vicario de Blnefar, envían 
el testimonio de su ardentísimo amor, rendida 
adhesión y acatamiento al Vicario de Jesa-
cristo. 

^Artesa de Segra. 
Protestamos adhesión firmísima al Vicario 

de Jesucristo. 
José Boldú.-Pepito Boldú.-María Boldú.-

Valero Caselles Boldú. 

Varios católicos Asentiu (Urgel), protestan 
conducta gobiernos liberales contrt el Papa. 
Ofrecen vidas triunfo Iglesia.—Masana^ 

Balaguer. 
Adhiérense afectuosamente Pontificado.— 

"Espar.-Timoneda.—Castellá.— Mora.— Mun-
di.—Serra —Viguer.— Galiano.— Naves.—Vi-
laltella.-Pallás.-Felín.-Regué.—Thió.—Ge
ne.—Borras. 

Católicos villa Os protestan adhesión Pío X. 
Rubíes.—Vidal.—Benseny. — Fontova.—Ci-

rera.—Figuerol. — Golxart. — Milla, — Boix,— 
A moros.—Fortuny. 

Santa María de Meya, 
Familia de seis individuos ofrece sa adhesión 

& las enseñanzas del Papa.—Rocaspana. 

Artesa de Segre, 
Ofrecemos nuestra profunda adhesión al Pa

pa.—Juan Rosell.—José Camarasa. 

Santísimo Padre: Os envían expresión de 
amor y adhesión vuestra protesta. 

Arcipreste Monzón (diócesis de Lérida).— 
Coadjutores.-Religiosas.-Asociaciones San
gre Cristo, Rosario, Carmen, Apostolado, Hi
jas de María, San Vicente Paúl.—Anselmo Sa 
lamero.—Rosa Castellví.-Florencío Salame-
ro.—Juan é Isidro Castro.—Isabel Nogueras.— 
Joaquín Dolader.—Pilar Castro.—Manuel Cal
derón.—Antonio Aumsa.—Luis Valldaura.— 
Pablo CarboneU,— Mósica Fontova.— Rafael 
Fortón.—Isabel Dolader.-José María Caballe
ro.—Pedro García.—Buenaventura Corzán.— 
Ramona, Asunción y Baltasara Sopeña. 

Pinos (Solsona). 
Nombre feligreses, protestan adhesión Papa-

Rey—Casas, párroco. 

Católicos Vilanova Bellpuig envían adhe
sión Papa. 

Párroco.—Vicario.—Penella. —Martí.—Mo-
retó.—Ibauyes.—Reine.—Portell. — Brufau — 
Torres.—Sola.—Ayguadé. — Bak. — íudela^— 
Gassol.—Sabaté. 

Cervera, 
Socios Conferencias San Vicente Paúl en

vían testimonio filial amor Pontificado.—Pre
sidente, Llobet. 

Apostolado Oración reitera profunda adhe
sión Pontífice.—Presiitente, Codina. 

Reiterarlos amor y sumisión Vicario Jesu-
cmto.—MígueJ Jené.—Ana Solé. 

Orgañd. 
Juventud Católica de Orgaflá reitera su ad

hesión al Vicario de Cristo.—Antonio Caminal, 
presidente. 

Por Vicario de Jesucristo confiesan y vene
ran al Papa sus hijos amantísimos: 

José Jené.—Mariano de Gomar.—Ignacio Si
món.—José Pifarré.—Antonio Pifarré.—Ense
bio Niubó.—Domingo Gomar.—Antonio Ortiz. 
—Rafael Fábrega.—Antonio Pesques.—Anto
nio Alcaine.—Ramón Gasol.—Luis Gasol.— 
José Jené Pifarré.-Mariano Jené.—José Sedó. 
—Miguel Mestre.—Jaime Jacua.—Magín Mo
rante, 

Adhiérense filial incondicionalmente, pidien
do Bendición, á Pío X. 

Estrada.—Espart.—Franquet,—Artigues.— 
Paño.—Castillo.—Estrada. ,. . 

Varias familias Figuerosa, diócesis Seo de 
Urgel, protestan amor, sumisión, adhesión fir
mísima Vicario de Jesucristo. 

José Francisco Ortiz.—María Sangra.—An-
tonino Ortiz.—Magdalena Molins.—Soledad 
Molins.—José Másana.—Manuel Masana.—Ma
teo Balasch.—Antonio Balasch.—José Francis
co Gaflet —José Ponsa. 

Además ha enviado telegrama la Liga Cató
lica y la parroquia de San fuan. 

Tartaren, 
Depositamos en las gradas del trono, á los 

pies de Sn Santidad Pío X, nuestra adhesión 
inquebrantable y respetuosa. 

M. Antonio Bodet, párroco.—Antonia Bodet. 
—Buenaventura Sulla.—Tomás Borras.-Bue 
naventura Carrera.—José Amorós.—Francisco 
Roig.—Luisa Clot. —Pedro Garrofé. — Rosa 
Amorós.—Carmen Garrofé.—Jitime Valls y 
Mateo.—María Valls.—María Sabirada.—José 
Valls y Sibirada.-Jaime Valls y Subirada.— 
Rosa Carrera.—Buenaventura Amorós.—Ma
nuel Beseny.—Francisco Garrofé.—Escolásti
ca Maten.-Dalmira Canut.—José Jené.—An
tonio Pujol Amorós.—José Gnardiola.—Juan 
Subirada.—Teresa Pujol Gnardiola.-Juan Su
birada Pujol.—Carmen Pujol.—Inés Pujol.— 
Juan Llop.—Juan Llop y Subilla.—Teresa Su
billa.—María Amorós.—Teresa Llop.—Pedro 
Garrofé Pedrol. — Teresa Blanch. — Bárbara 
Garrofé. 

José Atas,—María Roque, — María Alós.— 
Miguel Jas. —Miguel Jas y Alós.—Lorenzo 
Alas.—Antonia Alas.—Jaime Garrofé.—Tere
sa Cortés.—Miguel Valls.-Teresa Garrofé.— 
Hermenegilda Mateu. —María Borras.—José 
Borras y Maten. — Domingo Curia. —María 
Tolsá.—Juan Curia.—Juan Garrofé y Español, 
—María Alas.—María Garrofé y Alas.—Juan 
Garrofé Alas.—Antonio Pujol. — María Subi
rada—Teresa Pujol.—Rosa Pujol.—José Roig. 
—María Nou.—Antonio Roig.—José Amorós 
Ardiaca.—Magdalena Curia.— Andrés Cutiá. 
—María Amorós Curia. — María Curia.— An
drés Amorós Curia.—Casimiro Mateu.—Juan 
Guardia.—Antonia Puig.—Juan Guardia Puig-
-María Garrofé. — Modesto Garrofé. — Con
cepción Garrofé, —María Garrofé,— Jaime 
Amorós.—María Carrera.—Rosa Mateu.— Mi
guel Amorós.—María íiarrofé Cortés. —Rai
munda Gili.—María Roque. — Raimunda Ro
que.—Francisco Alas.—Rita Borras. 

Franciséo Alas Borras.—Teresa Alas Bo
rras.—Domingo Garrofé.—Miguel Garrofé.— 
Magdalena Garrofé—Domingo Garrofé.—Al
berto Garrofa.—Domingo Mateo.-^Tecla Amo
rós.—Isabel Mateu.-^Salvador Mateu.—Pedro 
Farradeltes.—Praüdsca Teres.-Agustín Fu-

m 

rradelles.—Víctor Maten.—Magdalena Mateu. 
"Antonia Ardiaca.—José Caria.—Inés Llove
ra.—María Curia.-Agustina Curia.—Francis
co Alós.—Alberta GÜi—Josefa Alós.—María 
Jas.—Antonio Vilella.—Rosa María.-Baena- f 
«^tura Gregori.—Antonia Vilella.—José Gre- | 
gori «-Carmen Gregori.—Antonio Gregori.— ] 
José Felip.—Antonio Pujol.—María SaBirada. | 
- Teresa Pujol.—José Sabirada.—Jaan Subira
da Vsl!,s—£sco¡á&í¡caSabirada.—José Antonio 
Gaardiola.—Terñsa Pajol.—José Guardiola.— 
José Pujol.—Jaan Ensenat. 

Ignacio Genér-Francisco Tolsa.—Cristóbal 
Tolsa.—Josefa Roque. —Alberta Alos.—Juan 
Tolsa.—Francisco Tolsa, —Elisa Tolsa.—Al- 1 
berto Garrofé,—María Garrofé.—Alberto Ga
rrofé y Tuló,—Georgina Garrofé y Tuló.— 
Carmen Subirada—Concepción Cortasa,—Il
defonso Mateu y Cortasa.—José Mateu—Ilde
fonso Mateu.—Pedro Mirada. — Miguel Viia-
drich—Teresa Garrofé —Nieves Vífadrich.— 
Buenaventura Mirada —José Garrofé.—María 
Guardiola. — Francisco Gabarella. — Dolores 
Garrofé.—Adela Garrofé.—María Garrofé.— 
Cecilia Amorós.—Antonio Subirada.-Pedro 
Subirada.—José Subirada Mateu.—Francisco 
Mauri.—Rosa Garrofé. — Francisco Mauri y 
Garrofé,—Rosalía Vilaltela.—Salvador Mau
ri.—Francisco Mauri.—Jaime Guardia.—Tere
sa Subirada.—Enrique Guardia Subirada.—Te 
resa Tolsa. 

Vicente Guardia Subirada.—Francisco Subi
rada Puig.—Rosa Puig.—Antonio Subirada.— 
Francisco Subirada—Luisa Subirada.—María 
Subirada,—María Mateu.—Luisa Mateu.—Feli
pe Forcat.—Josefa Borras.—Domingo Forcat. 
—Josefa Forcat.—Antonia Amorós.—Dolores 
Valls.—Antonio Amorós y Valls.—Isabel Amo
rós.—Buenaventura Curia. — Rosa Botellé — 
Antonio Curia y Botellé.—José Garrofé y Ga
rrofé.—Magdalena Salse.—José Garrofé y Sal-
se.—Francisco Garrofé y Salse.—Domingo Vi-
lella.^Teresa Garrofé,—Dolores Vilella —An-
tonda Mateu.—María del P. Alery.—Aure'iano 
Lomba. 

San Esteban de Litera. 
Reiteran adhesión inquebrantable Santa Se

de y protestan contra desmanes sectarios, 
Manuel Puyalto, párroco. — Luis Mascaró, 

párroco de SeIgua.--José Roy, Pbro.—Jaime 
de Salas.—Emilia Sichar.—Msría de Salas.-
Francisco Javier de Salas.—Angeles Meilé.— 
Jorge Salas —Jaime Salas Merlé.—i'iedad Sa
las Merlé.—José Merigó.—Jacobo Paño.—Joa
quín Naval.—Manuel Lanao.—Teresa Faro.— 
Manuel Lanao Faro.—Josefina Sichar.—Fran
cisco Sichar.—Manuel Faro Latorre.—Antonio 
Siró Vidal.—Pedro Maza.—Pedro Escuder.— 
Luis Rfu Fontseré—Matilde Ríu.—Cándida 
Burrel.-Concepción Puy.—José Vidal Llace-
ra —Esteban Vidal Llacera.-Joaquín Sisó.— 
Isidoro Sisó—Miguel Quintilla.—Miguel Quin
tilla Tedó.—Bernarda Rourera.—Teresa Maza 
Rourera, 

Felisa de O.to.—Teresa Guillen.-Antonio 
Clavería.-^ Pedro Cereza. — José Hospital.— 
Jaime Morera.—José Morera.—José Casado.— 
José Til Sanmitier.—José Til Latorre.—Ma
nuel Moscatel. — Ramón Marqués Boix.—Ra
món Marqués Faro.—José Marqués Faro.— 
Bárbara Casado. — María Grúas. — Victorian 
Benosa Boix. — Victorian Benosa Ferrúz. — 
Celsa Quintilla Moreno. — Pedro Escuder Ali
na.—Matilde Ríu Mateos.—Luisa Ríu Mateos. 
—Juan Llanas.—Antonio Larroy.—Pedro Sa
bes.—José Zanuy.—Francisco Campo.—Fran
cisco Sabes. — Francisco Clavera.—José Ga-
rreta. — Mariano Truco. — Antonio Ferrer.— 
Manuel Llesta. — Jaime Aguasca. — Antonio 
Faro.—Pedro Latorre. — Juan Ferrer. — José 
Mongay.—José Solano.—Juan Boira.-Grego
rio Casanrrán.—Juana Albert—Victorian Ca-
sanrrán.—María Solano.—Agustín Zurita Ríe. 
-Antonio Mayos. — Antonio Laspalas.—Joa
quina Sarrado.—Juan Laspalas. — María Las-
palas. 

Sebastián Sabes,—Joaquina Laspalas.—Jo
sefa Boix.—Teresa Castañera.—Teresa Sisó. 
—Joaquina Torres.—Bárbara Ferrúz. —Clara 
Escuder, —Mariano Grau.—Margarita Llacera. 
—Teresa Llacera.—Antonio Naval.—Bernar
dina Pujol.—Inés Latorre,—Joaquina Sisó.— 
José Lanao.—Ramona Damián,—Antonio Fer
nández.—José Escuder Latorre.—María Bar-

dajl.—María Faro.—Agustina Faro.—Ignacio 
Pallas Pequera.—Feliciana Roger.—Carmen 
Hospital.-^Feliciana, Manuel Faro Perera.— 
Nicanora Llecera. —Josefa Ferrúz. — Teresa 
FaroEawéder.—Concepción Galán.—Pilar Viu. 
—Antonia Llesta.—Rosa Clavería.—Casilda 
Lamesa.—Luisa Escuder.—Francisca Clave-
ría.—Carmen Laptana.—Francisca Latorre.— 
José Perera.—María Serra-—María Sistac— 
Francisca Záidfn.—Trinidad Vidal.—Antonia 
Cajal.—Pedro Til Latorre.—Manuel Escuder. 
—María Paño. 

De nuestro querido compañero El Norte Ca
talán, de Vich: 

Cardenal Merry del Val. 
Vaticano. 

Roma. 
Doscientos sesenta socios Juventud Catóüca, 

festividad Santiago, reiteran incondicional ad
hesión Pontificado —Espona, presidente. 

Renueva sumisión y amor Pontífice—Gal-
cerán, cura párroco. 

Festividad Santiago, envía protesta amor.— 
Molist. 

Envía amorosa, iaqu.brantable, firmísima 
adhesión pontificado.—Familia Rocafiguera. 

Cordialmente reitera adhesión Sumo Pontí
fice.—Vila. 

Adhesión firmísima Vicario Jesucristo.—Va
lentín, Justo, José Cortés, Botines, presbíte
ros. 

Adhiero manifestación amor Papa.—Valle. 

Homenaje incondicional Vicario de Jesucris 
to —Bigas. 

Adhesión firmísima Pontificado.-Familia Ba-
nús. 

Homenaje incondicional á Su Santidad.—Plá. 

Festividad Patrón España envía adhesión.— 
Verdaguer, presbítero. 

Reitera adhesión pontificado festividad San
tiago.—Vilanova, 

Incondicional adhesión Papa.—Reig, presbi-

tero. 

Renueva adhesión Papado.—Miró. 

Adhiero protesta Pontifice.—Moret. 

Adhiérese incondicionalmepte.-Ferrer. 
Acendrado testimonio adhesión Pontífice.— 

Serra. 

Adhesión íntegra Pontificado . — Familia 
Riera, 

Adhesión iaquebrantable SantaSede.—Agus
tín Potellas. 

Inquebrantable adhesión Papa. —Famüia Sa n-
vicens. 

De La Gaceta del Norte, de Bilbao: 
Cardenal Secretario. 

Vaticano. 
Roma. 

Sofía Durafiona, viuda de Arratia, é hijas 
María y Pilar, adhiérense augusta autoridad y 
doctrinas Romano Pontifice. 

Orduña (Vizcaya). 
Sumisión inquebrantable, solicitan bendi

ción. 
Domingo Mendía.—Santos Galiaga.—Nicolás 

Olano.—Javier Sodupe.—Juan José Madaria.— 
Braulio Landaluce y familia.—Segundo Galar-
za.—Vicente Isasi.—Celestino Alcocer y fami
lia.—José María Lezameta y familia.—José 
Sautu,—Nicolás Zarate. — Andrés Guerra.— 
Carlos Sojo.—Isidro Torre.—Ciríaco Arangu-
ren.—Venancio Arrilucea. 

Protestan filial adhesión Vicario de Cr i s t o -
Félix Ibarreche.—Pedro Llagono. — Luis Gá-
rate.—Larrutia.—Pedro Madariaga.-Ezeqniel 
Martes.—í^emando Fuentes. —Martín Rodrí-
geez.—Isidro Asúa.—Luis Abasólo,—Pedro 
Vülar.—G«rat«do Troconiz.-Antonio Vivan-
COS.—Pedr» Ruiz. 

El Ayuntamiento de Ermúa se asocia á !a 
manifestación de protesta contra los enemigfos 
de la Iglesia de Cristo.-El alcalde, José María 
Aguirre. 

Vitoria. 
Día Santiago reiteramos adhesión filial San

to Padre Pío X. 
Luis Palacio.—Magdalena Martíaez.—Ange

les Martínez.—Carmen Martíaez. 

Zaraua (Guiptlscoa). 
Clero, Asociaciones y entidades católicas de 

esta mi feligresía, reiteran incondicional ad
hesión á Su Santidad P/o X.—Párroco. 

Vergara (Guiptiscoaj. 
Tenemos el honor de enviar á Su Santidad el 

testimonio da nuestro ferviente amor y adhe 
sión firmísima al Pontificado. 

Vicente Monzón.—Concepción Ortiz de Mon
zón.—Pi'ar MoHzón. — María Francisca Mon-
zón.—Dolores Monzón.—María Angela Mon
zón.—Pórfira Lardizabal.—Rosario Lardiza-
bal.-Ana Lardizaba!.—María Teresa Lardi
zabal, y servidumbre. 

Lequeitio [Viscaya). 
Nada prueba mejor recto camino de naestro 

amadísimo Pío X que la rabia de sus enemi-
gos.—Zabaleta Valdés y familia. 

Bermeo (Vizcaya). 
Clero fieles Albóniga, adhesión inquebran

table Pontificado. 
GnUlermo Araterta.—Felipe Uriarte.—Feli

pe Maíz.—Fernando Uriarte. 

Mundaca (Viscaya). 
Párroco íeligreses Mundaca (Vizcaya) rin

den homenaje adhesión inquebrantable Sede 
Apostólico.—Párroco. 

Eibar (Guipúscoa). 
Enviárnosle nuestra profunda é incondicio

nal adhesión Santa Sede. 
Esteban Unceta. — Canuto Unceta. — Lucía 

Otadla.—Manuela Ibarreche. 

Salvatierra (Álava). 
Firmantes renuevan adhesión inquebranta

ble Vicario de Cristo. 
Andrés Ibarguren,- Felipe GsztafiAzatorre. 

—Pedro Orbe.-Aurelio A,starbe—Pedro Arrí-
zabalaga. — Federico Soloaga. — Faternain.— 
Bautista.—Víctor Ürízar —Juan María Bilbao. 
—Lorenzo Soloeta — Epalza.- Lnis Landazá-
bal.—M,itiegui, — Fernando Leguiaa.— Julián 
Arrúe.-AgustínElespe.—Vicente Ayarzagoe-
na.—Esteban Ugaldea. — Francisco DuCavei-
tia.—José Elejoste. — Fernando Mslaxecheva-
rría.—Emeterio Arrúe. — Anastasio Echenau-
sia.—Pedro Arguinzóniz.—Pedro Arratibd.— 
Rafael Echevarría. — Francisco Yuriturrízar. 
—Bartolomé Barúchaga. — Ofoviogoicoechea. 
—Urzábal.—Uríbarri.—Prudencio Oflate.— Ci
rilo Oñate.—Manuel Retnentería,— Víctor Pe-
rosterena.—Hormaechea.—UrigUen Aparicio. 
—Gorozarri.—Manzano.— Matías.- Ugárte.— 
Hormaechea.—Uriarte.—Florentino Elosu, 

José Mafiaricua.—Enrique Ichaso. — Pedro 
Arratibel.—José Arce, —Felipe Arce. —Hila
rión Dolara.—Juan Ellacuria.—Domingo Alde-
coa.—Vicente Zabieta. —Casimiro Astola.— 
Ciríaco Astola.—José María Astola. -Jnan Mo-
moitío.—Pío Niceras—Pedro Arrizabalaga.— 
Cosme Areltio—Lucio Salazar.-Castor Ur-
goiti. — Rafael Echevarría. — Diego Pérez.— 
Uriarte.—Marcos Garayzábal.—Víctor Iturria-
goitia.—Pedro Sarrionandía.—Urgoiti.—Agus
tín Agnirregomezcor ta.—Alday.—AmanteguL 
—González.—Mateo Mancisidor.—Marcelo So
loaga.—Abdón Soloaga, — Juan Zabala.—To
más Irásolo.—José Madariaga.—Uribe.—Lau
reano Urízar.—Bichiniaga.-Agustín Arrieta. 
—Cortázar é hijos.—Garrastazu hermanos — 
Mauricio Imaz. —Garaita.—Uíía. —Lázaro.— 
Pedro,—Zubillaga.—Z abillaga,—Uribe.—Uri-
be.—Aznrmendi.—Ramón Iñurrieta.—Iflurrie-
ta.—Bartolomé Irigoyen,—Nicolás Amesti.— 
Domingo Urribarrena. — Toribio Aspitarte.— 
Francisco Anitna.—Cornelio-Anitua.-Ciriaco. 
—Ángel.— Jenaro— Eugenio. — Manuel.—To
más,—Unamuno — Alberto Orbe.—Tiburcio 
Ondaro.—José Ondaro.—Eleuterio Pérez.—Al-
berdl.—Ocaranza.-Ocaranza. 

COLECSllili K OOGUNEITOS 
RBLATXVOS AL 

cimoiiiusjfflfflífMii 
B3>T l e o - a . 

disposiciones concordatariaslsehabieran obser
vado escrupulosamente por parte de la iSanta 
Sede. 

Estas explicaciones parecieron satisfacer al 
•efior ministro y, ciertamente, no tuvieron ni«-
Sfuna contestación, de donde la Santa Sede ra
zonablemente dedujo que habían sido acepta
das. Por otra parte, el señor Nuncio se había 
ocapado, en varias ocasiones, con el gobierno 
francés, asi durante el actual ministerio como 
durante el anterior, en el triste estado de la dió
cesis de Laval, insistiendo en que era necesario 
poner remedio. La última vez habló de esto el 
19 de Enero próximo pasado con elSr. pumay, 
director general de Cultos. 

Entretanto, Monseñor Geay dirigió, con fe
cha de 24 de Junio, una carta al Padre Santo 
(Documento VI), en la cual, sin hacer mención 
alguna de la del 17 de Mayo, ni de haberla co-
mnuicado al gobierno, anunciaba sn viaje para 
el prdximo venidero Octubre, diciendo qué era 
por no tener aún retmido toio el dinero de San 
Pedro, que deseaba entt'cgar pera*nalraente, y 
porque debía acompañarle on canónigo de la 
catedral, Monseitor Chartier, anciano de se
tenta y cinco años. La contestación á esta car-
»* puede leerse en el Documento Vil; el señor 
Obispo replicó como consta en el Documen
to vm, y finalmente, el señor ^ráenal Se
cretario de Estado, en carta del 10 de Julio 
(Documento IK) U comunicó la ol-den del Pa
dre Santo y la Sagrada Congregación de ha-
llarüc en Roma para el 20 del propio mes, aña
diendo la sanción acostumbrada en tales casos 
y exigida por \ag¡amM ée ia«*Ug«cito de obe

decer, á saber, la suspensión ipso Jacto y sin 
necesidad de ulterior declaración, ah exercitio 
ordinis etjurisdictionis, sanción que, por lo 
demás, no faabfa de apUcarse sino en caso de 
contumacia y cesaría con el hecho misnío áe 
obedecer. Con esta notificación, el señor Obis
po de Laval, como se dice en las explicaciones 
dadas al goUertto francés, era llamado á lio
rna únicamente para dar explicaciones acerca 
de sn condncta, justificándose, si le era posi
ble, de los graves cargos que le afectaban. 

Esto en cuanto al Obispo de Laval. Análogo 
es el caso de Monseñor Le Nordez, Obispo de 
Dijon. 

También contra él se formularon ante íf 
Santa Sede graves acusaciones de carácter 
exclusivamente eclesiástico, que produjeron 
torbacf^es en su diócesis, entre las cuales no 
ha de omitirse el hecho, para todo el mundo 
notorio, de que algunos seminaristas jóvenes 
se negaran, en Febrero pasado, á recibir de 
sus manos las sagradas órdenes, queriendo 
mejor ser expulsados del Seminario, seguidos 
de casi todos sus compañeros. Se imponía re
trasar la fecha de las sagradas órdenes, por lo 
cual el Cardenal Secretario de Estado, en des
pacho del 10 de Marzo (Documento XII), invi
tó al señor Nuncio á participar al señor Obispo 
de Dijon ser voluntad del Padre Santo que 
suspendiese las órdenes hasta nuevo avi^o. Én 
este sentido escribió el señor Nuncio á Monse
ñor Le Nordez el íláe Marzo (Documen
to XIII). 

Esta carta de Monseñor Lorenzelli fué comu
nicada al gobierno francés, el cual, en nota del 
15 de Julio (Documento XVII), declaró que la 
tenía por nula y no recibida, piorqae, según de
cía él mismo, en el fondo era contraria al pacto 
concordatario, y, en la forma, el Nuncio Apos
tólico carece de derecfco para entenderse di
rectamente con los Obispos franceses. Ahora 
bien, apenas se necesita demostrar que no es, 
ni puede ser, opuesta al Concordato una simple 
medida de prudencia, exigida por las circuns-
t a o ^ s , qmm Implfcsl^a peua ninguna y que 

el mismo Monseñor Le Nordez reconopió ser 
completamente jus^ y oportuna; y en cuanto á 
que el señor Nuncio no pueda tener directa
mente correspondencia con los Obispos fran
ceses, la Santa Sedé no lo ha admitido jamás y 
de hecho jamás ha sucedido.; 

£1 penoso incidente de las ordenaciones bas
taba á declarar el anormal estado en que se 
veía la diócesis de Dijon. Así fué que el Car
denal Secretario de Estado, por orden del Pa
dre Santo, en carta del 24 de Abril (Documen
to XIVJ, invitó á MíMiseñor Le Nordez á venir 
á Roma lo antes posible (rogándole le avisa
se su llegada apenas hubiese fijado el día de 
su partida), no ya para ser depuesto ó recibir 
otra pena disciplinaria, sino únicamente, lo 
mismo que el señor Obispo de Laval, para jus
tificarse y defendeíse de las imputaciones que 
le afectaban y que íntegramente se le habrían 
manifestado. Monseñor Le Nordez respondió 
prometiendo que, hacia mediados del siguiente 
mes de Junio, estaría á disposición del Padre 
Santo (Documento X V). 

Habiendo traaácurrido inútilmente todo el 
mes de Junio, el Cardenal Secretario de Esta
do, por encargo del Padre Santo, en carta de 9 
de Julio (Documento X VI) le intimó la orden 
de venir en el término de quince días, bajo pe
na deia suspensión latae sententiae ab exerci
tio ordinis etjurisdictionis. Para el Obispo de 
Dijon, como para el de Laval, la sanción penal 
que acompañaba al mandato era solamente 
para el caso de contumacia, y no tenía aplica
ción, ó cesiiba iamediatameate, en la hipótesis 
de que se obedeciera. 

Monseñor Le Nordez comunicó esta orden al 
gobierno, obligado á ello, según afirma, por el 
gobierno mismo.'y contestó en carta del 19 de 
Jallo (Documento X VIII), dirigida al Carde
nal Secretario de Estado, el cual respondió el 
22 de Julio (Documento XIX), con que se va 
cuan infundado es el reproche que se ha hecho 
al Cardenal Secretario de Estado de haber es
crito de nnevo al seflor Obispo de Dijon ha
llándose pendiente la nota del 23 de Jqlio, 

En estas amenazadoras notas (Documen
tos X y XX) el gobierno francés ínsástía en 
considerar como nula y no recibida la carta 
enviada por Monseñor Lorencelli el 11 de Mar
zo al señor Obispo de Dijon, y pedía qoe fuesen 
retiradas las cartas que el Cardenal Secretario 
de E^adf náoC» dirigido el 9 de Julio al señor 
Obispo deDijon,yel2y 10 de Julio alseñor Obis
po de Laval, juzgándolas lesivas para los dere
chos del poder con quien la Santa Sede tiene fir
mado el Concordato y contrarias al Concordato 
mismo. Pero, en primer lugar, hecha la debida 
distinción entre el Concordato y lo.*' llamados 
Artículos orgánicos, que constituyen un acto 
unilateral del gobierno francés, acto contra el 
cual siempre ha protestado la Santa Sede, fá
cil es demostrar la inexactitud de esta opinión, 
siendo, como es, imposible hallar algún género 
de oposición entre las indicadas cartas y un ar
tículo cualquiera del Concordato (Documen
to XXII). Para probar que la Santa Sede, 
juntamente con el Concordato, sanci9nó ita-
plícitamente los Artículos orgánicos, snelen 
citarse estas palabras del artículo primero del 
Concordato: "El culto será público, conforman-
„dose á las reglas de policía que el gobierno 
^juzgue necesarias para la pública tranquili-
„dad„, reglas que serían precisamente los Ar
ticulas orgánicos. Mas el sentido obvio *de las 
citadas palabras y la historia del Concordato 
de 1801 demuestran, hasta la última evidencia, 
que tales palabras se refieren únicamente á las 
medidas de policía que hubieren de adoptarse 
para asegurar el buen orden en el ejercicio pú
blico del culto. 

Además, como acaba de iodicarse, la Santa 
Sede tenía motivo para entender que el go
bierno había aceptado las explicaciones dadas 
en la carta de 10 de Junio y que por esta razón 
admitía la llamada á Roma de Monseñor Geay 
con el fin de que se justificase; y en cuanto á 
la suspensión con que se le había conminado, 
no podía ofrecer dificultad, no debiendo verifi
carse, como ya queda dicho, sino en caso de 
cpntQiQaci» 7 0)i< îltras asta clarase, soliendo 

aplicarse esta sandón no solamente á tales con
vocatorias de personas, pero también á leyes 
genérale i, conocidas ciertamente del mismo 
gobierno francés, que no ha hecho jamás obser
vación ninguna. Finalmente, es difícil enten
der cómo pueda el gobierno francés negar ló
gicamente á la Santa Sede, sin previo acuerdo 
formal, el derecho de aconsejar á un Obispo la 
espontánea renuncia de su diócesis, de prohi
birle algún acto propio de su ministerio, como 
medida de prudencia reclamada por las cir
cunstancias, ó de llamarle á Roma, hasta con 
la sanción penal correspondiente, para justifi
carse de cargos graves, mientras el gobierno 
se atribuye el derecho de suprimir la asigna
ción debida á los Obispos por disposición ex
plícita del artículo XIV del Concordato. Por 
otra parte, retirar las mencionadas cartas sig
nificaría subordinar la autoridad pontificia so
bre el episcopado francés al beneplácito del 
gobierno, ó sea la completa abdicación de la 
autoridad pontificia sobre los Obispos de Fran
cia; por consiguiente, el Padre Santo se halla
ba en la absoluta imposibilidad de acceder á la 
petición del gobierno sin faltar á la misión que 
el divino Redentor le ha confiado sobre toda 
la Iglesia. 

Esto hizo saber la Santa Sade en las concilia
doras y benévolas respuestas dadas á las no-
tas francesas del 23 de Julio [Documentos XI 
y XXI), mostrándose todavía, como medio de 
conciliación, no ajena á prorrogar por un mes 
el término fijado á los dos Obispos para que, 
mientras transcurría este plazo, pudieran tras
ladarse, á Roma con objeto de justificarse, y si 
se negaban á ir, ó no conseguían su justifica
ción, el gobierno se hallase dispuesto á enten
derse con la Santa Sede para proveer á la ad
ministración de las diócesis. Todo fué inútil 
(Documentos XXIII y XXIV). La Historia 
dirá que el gobierno francés ha roto sus secu-
lares relaciones diplomáticas con la Santa 
Sede, porqse ésta, única competente en la ma
teria, después de haber informado al mismo 
gobierno, ba llamado á dos Obispos para qu^ 
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